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Acusada de incendio que mató a tres brigadistas 
fue sobreseída por discapacidad mental severa

Mujer adulto mayor

El siniestro ocurrió enero en Purén, y la condición de inimputable fue confirmada por el SML. ●

La tragedia en las cercanías de Purén cobró víctimas y dejó millonarios daños.

salvaguardar la integridad 
de diferentes viviendas, 
a costa del sacrificio y 
labor exhaustiva desarro-
llada por los brigadistas 
en tierra. El esfuerzo sin 
embargo costó caro por-
que se perdieron t res 
vidas, qué tanto el sector 
privado, como el público 
y la misma comunidad, 
lamentaron.

Se trató de tres vo-
luntarios de la unidad 
Somos CMPC, grupo éli-
te dispuesto por la insigne 
empresa maderera con el 
único objetivo de l trabajo 
antiincendios durante las 
épocas críticas de sequía. 

Los brigadistas afectados 
se encontraban en una 
cuadrilla de 12 personas 
quienes se vieron irreme-
diablemente rodeadas por 
las llamas con poca posi-
bilidad de escape. Incluso 
hasta pasada la mediano-
che se reportaba a uno de 
esos brigadistas desapare-
cido. Las otras 9 personas 
quedaron bajo observación 
médica por sufrir diversas 
lesiones y afecciones.

El mismo alcalde de Los 
Sauces, Víctor González 
Rodríguez, se manifestó 
lamentando lo ocurrido y 
calificó a los caídos como 
“héroes cuya dedicación 

CUMPLE TU SUEÑO EN VIVIR EN UN LUGAR
CON UNA VISTA PRIVILEGIADA, RODEADA 

DE NATURALEZA.
Propiedad ubicada en el fundo leñadura

Para coordinar visitas llamar al 
+56 9 44295526 / +56 9 77094492

TERRENO 
2.200 MT

CONSTRUIDO 
95 MT

VALOR 
$250.000.000 
(CONVERSABLE)

Por presentar una 
discapacidad men-
tal severa, este 
viernes fue sobre-

seída la mujer de 61 años 
acusada de provocar el 
incendio forestal en el que 
murieron tres brigadistas 
en las cercanías de Purén, 
Región de La Araucanía, 
en enero pasado.

Según determinó la 
justicia, esta adulta ma-
yor es inimputable debido 
a un informe entregado 
por el Servicio Médico 
Legal de La Araucanía, 
en el que se confirma su 
condición de discapaci-
dad mental.

“Se acogió lo plan-
teado por la Fiscalía en 
términos de decretar el 
sobreseimiento def ini-
tivo, por estimar que se 
encuentra extinguida la 
responsabilidad penal de 
la imputada. De acuerdo 
al peritaje extendido por 
el Servicio Médico Legal, 

ella es inimputable, y su 
conducta no constituye 
un peligro para sí ni para 
terceros”, reveló Nelly 
Marabolí, vocera de la 
Fiscalía en Temuco.

En esta línea, dio cuen-
ta que “eso indica que la 
Fiscalía está impedida de 
requerir una medida de 
seguridad, puesto que la 
ley establece que para ello 
debe concurrir la circuns-
tancia de ser peligrosa, 
y debido a ello es que se 
decreta el sobreseimiento 
definitivo parcial”.

La detención de esta 
mujer, conocida en la zona 
como la “niña”, provocó 
algunas manifestaciones 
de vecinos, que recla-
maban que se tome en 
cuenta su condición de 
discapacidad mental.

La tragedia
Fue el pasado 20 de 

enero cuando se desató 
el incendio forestal en la 

comuna de Los Sauces y 
la llamas actuaron con 
tal furia, que la onda des-
tructora se propagó sin 
control y hasta tres bri-
gadistas fallecieron en la 
contingencia.

El fuego, que se ini-
ció en la ruta R-86 que 
comunica Angol con Los 
Sauces, activó un con-
tingente de equipo de 
emergencia cuya actua-
ción estaba encaminada a 
controlar las llamas, pero 
a medida que pasaban las 
horas, la fuerza del fuego 
parecía incontrolable.

El combate del incen-
dio se hizo por tierra y 
aire. bomberos de Pucón, 
Imperial, Angol, Purén y 
Los Sauces, recibieron a 
brigadista de la Conaf y 
de CMPC.

La principal preocupa-
ción para las autoridades 
locales fue el acercamiento 
del fuego a sectores habi-
tados. Finalmente se logró 

y valentía no tienen com-
paración, sacrificaron sus 
vidas en un esfuerzo por 
proteger a nuestra comu-
nidad y nuestros recursos 
naturales. Sus nombres se-
rán recordados con honor 
y gratitud por su servicio 
y compromiso”.

El siniestro motivó 
al desalojo preventivo y 
a movilizaciones urgen-
tes, en el marco de un 
escenario de alerta roja 
oficialmente declarada 
en la comuna, que con-
templó la disposición de 
albergues y otras medidas 
en procura de proteger a 
las familias.
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